
SERVICIO SOCIAL



Servicio Social es el trabajo de carácter temporal y 
obligatorio, que institucionalmente prestan y ejecutan 
los estudiantes en beneficio de la sociedad.

Los estudiantes de las Instituciones adscritas al TecNM 
prestan el servicio social para cumplir con los créditos 
de sus planes de estudio.

La finalidad es fortalecer la formación integral del 
estudiante, desarrollando una conciencia de solidaridad 
y compromiso con la sociedad a la que pertenece, 
mediante la aplicación y desarrollo de sus competencias 
profesionales.

Definición



Está fundamentado en el Capítulo VII, Artículo 52 al 55 de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al 
ejercicio de las Profesiones y los Reglamentos que rigen la 
normativa emitida por el Tecnológico Nacional de México.

El servicio social tiene un valor de 10 créditos en los planes de 
estudio, donde un crédito equivale a 50 horas.

¿Por qué tengo que realizarlo?



❖ Contar con el mínimo de 70% de avance reticular
❖ Tener los 5 créditos complementarios reflejados en sistema
❖ Asistir a la plática de inducción
❖ Disponibilidad de 4 horas diarias, para lograr las 480 horas 

establecidas por lineamiento.

REQUISITOS POR LINEAMIENTO



❑ Desarrollo a la Comunidad
❑ Investigación y Desarrollo
❑ Educación para adultos (Convenio con IEEA)
❑ Asesoría y Capacitación
❑ Actividades deportivas (instructores)
❑ Actividades culturales y cívicas
❑ Programas gubernamentales, bienestar social y desarrollo comunitario
❑ Desarrollo sustentable
❑ Apoyo a la salud y medio ambiente
❑ Dependencias: Gobierno Estatal, Municipal, Federal y Organismos 

Privados (únicamente que cuenten con programas de asistencia social y 
desarrollo comunitario).

Programas:



Ubica la institución de tu interés

❑ Nombre completo de la Institución
❑ Nombre completo del titular de la institución con último grado escolar 
❑ Cargo
❑ Dirección de la dependencia
❑ Nombre del programa
❑ Nombre completo del responsable del programa
❑ Fecha de inicio y término de servicio social



Retícula



PROCEDIMIENTO para registrar tu servicio social











SEGUIMIENTO de tu servicio social

1. FORMATO DE EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES POR EL 

PRESTADOR DE SERVICIO SOCIAL

2. FORMATO DE AUTOEVALUACIÓN CUALITATIVA DEL PRESTADOR 

DE SERVICIO SOCIAL

3. FORMATO DE EVALUACIÓN CUALITATIVA DEL PRESTADOR DE 

SERVICIO SOCIAL

4. REPORTE BIMESTRAL DE SERVICIO SOCIAL



SEGUIMIENTO de tu servicio social









EVALUACIÓN de tu servicio social



Liberación de Servicio Social
✓ Registrar solicitud correctamente
✓ Envío de carta de aceptación que expide la dependencia donde se realizará el 

servicio social
✓ Envío del plan de trabajo 
✓ Envío de reportes bimestrales en tiempo (3)
✓ Envío de evaluaciones bimestrales en tiempo (3)
✓ Envío de carta de término que expide la dependencia donde se realiza el servicio 

social
✓ Pago de la carta de liberación ($100) y envío de comprobante de pago en un plazo 

NO MAYOR de 15 días.
✓ De no cumplir estos requisitos, se dará de baja el servicio social y se tendrá que 

realizar posteriormente.



¡GRACIAS!
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